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EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA DEL
ESTATUTO DE LA COMPANIA ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL S.A.

CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública
de prórroga de plazo y reforma del estatuto de la compañia
ELECTRO (DIESEL GUAYAQUIL S.A., se otorgó en la ciudad de
Guayaquil, el 28 de febrero de 1992, ante la Notaria Décima
Tercera del Cantón Guayaquil, doctora Norma Plaza de Garcia;
ha sido aprobada por el señor Intendente de Compañias de
Guayaquil, doctor Juan TrujpoAnte Resolu-
ción No. 92-2-1-1- 0001361 eq En

e inscrita en el Registro' heican"del Cantón
Guayaquil, con el No. 6.909 el 2 de julio de 1992

OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura
pública antes mencionada el señor Burchard Von Campe
Wessener, Casado, de nacionalidad alemana, domiciliado en la

ciudad de Guayaquil y en su cálidad de Gerente General de la
indicada Compañia.

PRORROGA DE PLAZO.- La Compañia prorroga su plazo de
duración a sesenta años.

REFORMA DEL ESTATUTO: Como Consecuencia de la prórroga de
plazo se reforma el Articulo Cuarto del Estatuto Social, el
mismo que dirá: ARTICULO CUARTO: El plazo de la Compañia
será de sesenta años contados desde la fecha de inscripción
de la escritura de constitución en el Registro Mercantil.

Guayaquil, 14 de juli de 1992
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